	ACTA Nº PA. 3/2016

	
	

	Patronos asistentes:
D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Anxo Antón Queiruga Vila Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE

Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso
Dª Patricia Sanz Cameo

Dª Imelda Fernández Rodríguez

Dª Cristina Arias Serna
D. Eugenio Prieto Morales
D. Manuel Andrés Ramos Vázquez

D. Antonio Millán Moya

D. Luis Natalio Royo Paz
Dª Ana Isabel Ruiz López
Dª. Josefa Torres Martínez 
Dª. Paola del Rio Cebrian 
Dª Amparo Cruz Vázquez
Dª Mónica Oviedo Sastre

D. Enrique Galván Lamet

Dª Maria Eugenia Palmás Urtaza

D. Jaume Marí Pámies

D. Nel Anxelu González Zapico

D. Luis Cayo Pérez Bueno

D. Mateo San Segundo García

D. Francisco Sardón Peláez
Dª Marta Castillo Díaz
D. Juan Carlos Hernández Sosa

	En Madrid, siendo las 12:00 horas del día 27 de octubre de 2016, se reúne el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres./Sras Patronos; S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón, Dª Susana Camarero Benítez, Dª Isabel Viruet García y Ford España, S.A.  
.
Asimismo han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en el Vicepresidente 1º Ejecutivo los Sres./Sras. Patronos, D. Miguel Carballeda Piñeiro, D. Ángel Sánchez Canovas, Dª Gemma León Díaz, Dª Ana Peláez Narváez, D. José Manuel Pichel Jallas, D. Enric Botí Castro de la Peña, Dª Francisca García Vizcaíno, D. José Luis Aedo Cuevas, D. Mario Puerto Gurrea, D. Santiago López Noguera y D. Alejandro Oñoro Medrano.
De igual forma han excusado su asistencia a la reunión S 


	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario del Patronato de la Fundación ONCE.
Invitados:

D. José Luis Martínez Donoso, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Dª Sabina Lobato Lobato, D. Jesús Mª Hernández Galán, Dª María Tussy Flores, D. José María Alías Martín, Dª Isabel Martínez Lozano, Dª Esther Jalvo García y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.

	


En ausencia del Presidente del Patronato conforme previenen los Estatutos y el Reglamento Interno de esta Fundación preside la reunión el Vicepresidente 1º Ejecutivo.
Toma la palabra el Secretario del Patronato quién una vez elaborada la lista de asistentes a la reunión, donde firmaron cada uno de los miembros del Patronato y verificadas las delegaciones de voto realizadas conforme se detalla en el encabezamiento de este acta, manifiesta que existe quórum suficiente para celebrar la reunión conforme establecen los Estatutos al encontrarse presentes o debidamente representados más de la mitad de los patronos que integran el mismo para su  valida constitución. 

Seguidamente interviene el Vicepresidente 1º quien en primer lugar excusa la asistencia a esta reunión del Presidente del Patronato por motivos de salud.

A continuación el Vicepresidente 1º Ejecutivo declara válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad y da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión, dando comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, la cual se reproduce a continuación:

CONVOCATORIA DE REUNIÓN 3/2016 DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2016

El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión de su Patronato el próximo día 27 de octubre de 2016 a las 12.00 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Aprobación, si procede, del Acta 2/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 29 de junio de 2016. 

2. Propuesta de cese y nombramiento de patronos y en su caso de nombramiento de nuevo Vicepresidente 2º del Patronato.

3. Informes de gestión:

3.1 Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

3.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite, desde la celebración del último Patronato.

4. Examen y aprobación de la actualización del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE.

5. Presentación de la Campaña de Publicidad Institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.

6. Presentación de los programas de becas y prácticas a favor de estudiantes universitarios con discapacidad.

7. Información de interés en el ámbito de actuación del CERMI.

8. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción, y depósito, ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados.

9. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

10. Preguntas y sugerencias.

En Madrid a 20 de octubre de 2016

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario del Patronato de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad
Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, y tras las oportunas deliberaciones, adopta, por unanimidad, los acuerdos que se transcriben a continuación;

ACUERDOS
PA. 3/2016-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 2/2016 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL PASADO DÍA 29 DE JUNIO DE 2016.

No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA 2/2016 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 29 de junio de 2016 se adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato acuerda, por unanimidad, aprobar el acta PA 2/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 29 de junio de 2016.

PA. 3/2016-2 
PROPUESTA DE CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS Y EN SU CASO DE NOMBRAMIENTO DE NUEVO VICEPRESIDENTE 2º DEL PATRONATO.



En este punto del orden del día el Secretario D. José Luis Barceló Blanco-Steger presenta a la consideración del Patronato la siguiente propuesta sobre cese y nombramiento de Patronos que la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) ha realizado a esta fundación en virtud de la decisión adoptada por dicha entidad de sustitución de sus representantes en su Patronato conforme establece el artículo 23. g) de los Estatutos de esta Fundación y en su caso, designación de nuevo Vicepresidente 2º del Patronato.
1. Cese de Patronos: 

· Cesar a los Patronos designados a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23. g) de los Estatutos de la Fundación ONCE:

· D. Mario Garcia Sanchez, quien asimismo en consecuencia cesará  como Vicepresidente 2º de este Patronato.
· D.ª Emilia Altarriba Alberch
· D. Javier Font García
· D. Francisco Javier Segura Mármol
· D. Joaquín Fernández Recio

2. Nombramiento de Patronos: 

· Nombrar, por el plazo estatutario de cuatro años como Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) conforme establece el artículo 21.1. b) de los estatutos de la misma a D. Anxo Queiruga Vila, D. Emilio Sáez Cruz, Dª Mónica Oviedo Sastre, Dª Marta Castillo Díaz y D. Juan Carlos Hernández Sosa.

Asimismo, se propone nombrar a D. Anxo Queiruga Vila como nuevo Vicepresidente 2º de este Patronato.

Asimismo concluye el Secretario en este punto informando que la aceptación del cargo de Patrono:
· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.


A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 
2.1. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad cesar como Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) conforme establece el artículo 23.g) de los estatutos de esta Fundación a:
· D. Mario Garcia Sánchez , quien asimismo en consecuencia cesa en su cargo de Vicepresidente 2º del Patronato.

· Dª. Emilia Altarriba Alberch.
· D. Javier Font García. 

· D. Francisco Javier Segura Mármol.
· D.  Joaquín Fernández Recio

Agradeciéndoles los servicios presentados en el desempeño de su cargo.

2.2. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad nombrar por el plazo estatutario de cuatro años, como Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) conforme establece el artículo 21.1. b) de los estatutos de esta Fundación a:
·  D. Anxo Queiruga Vila, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio en Madrid (28002), calle Luis Cabrera, número 63, provisto de D.N.I. y N.I.F nº  76.778.938-Q.

·  D. Emilio Sáez Cruz, mayor de edad, de nacionalidad española,, con domicilio en Albacete (02005), Paseo de la Cuba, número 23, 5º D, provisto D.N.I. y N.I.F nº 34.036.025 G

· Dª Mónica Oviedo Sastre, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio en Gijón (33211) (Asturias), calle Doctor Avelino González, número 5, provista de D.N.I. y N.I.F nº 10.840.220-K.

· Dª. Marta Castillo Díaz, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio profesional en Granada (18008), Paseo Laguna de Cameros, número 6, provista de D.N.I. y N.I.F. nº 74.656.323-W.

· D. Juan Carlos Hernández Sosa, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Valle de Jinamar (35220) (Telde – Gran Canaria) calle Lomos de las Brujas, número 1, local 17, provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 52.830.873-B.

2.3. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad designar como nuevo Vicepresidente 2º de este Patronato a D. Anxo Queiruga Vila.
Los designados D. Anxo Queiruga Vila, Dª Mónica Oviedo Sastre Dª. Marta Castillo Díaz y D. Juan Carlos Hernández Sosa, encontrándose presentes en esta reunión, aceptan los cargos de Patronos de la Fundación ONCE y de Vicepresidente 2º el primero de ellos para los cuales han sido designados, prometiendo desempeñarlos con lealtad y diligencia y declarando expresamente no hallarse incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo, y en especial de las establecidas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Por su parte el designado D. Emilio Sáez Cruz, no encontrándose presente en la reunión deberá de aceptar en su caso el cargo para el cual ha sido designado por alguno de los procedimientos previstos en la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones.

A continuación interviene el Presidente para agradecer a los Patronos salientes, los servicios prestados en el desarrollo de sus cargos y dar la bienvenida al mismo a los nuevos patronos designados en particular al nuevo Vicepresidente 2ª de quien destaca su perfil profesional y gran experiencia.
Seguidamente interviene D. Anxo Queiruga Vila quien manifiesta su satisfacción por formar parte del  Patronato de la Fundación ONCE por la relevancia que esta entidad tiene para la discapacidad.   

Asimismo expresa sus deseos para la pronta recuperación del Presidente del Patronato D. Miguel Carballeda Piñeiro.

  PA. 3/2016-3
INFORMES DE GESTIÓN:
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del Orden del Día el Vicepresidente 2º D. Anxo Queiruga Vila y la Vicepresidente 4º Dª. Concepción Díaz Robledo del Patronato de la Fundación ONCE.
3.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 
Para informar acerca de este apartado D. Anxo Queiruga Vila sin perjuicio de remitirse a la información puesta a disposición con la convocatoria de la reunión que se incorporada al acta en soporte electrónico como Anexo nº 1, expone que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016 asciende a 49.526.157 millones de euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2016 correspondientes  a devengos del ejercicio 2015,  el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 21.788.093 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2016 correspondientes  a devengos del ejercicio 2016, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 27.738.064 millones de euros.

4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite, desde la celebración del último Patronato. 

Dª. Concepción Díaz Robledo en este apartado sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se envió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 2 y 3 respectivamente, expone que desde la última reunión del Patronato donde se informó sobre el mismo la Fundación ONCE ha suscrito un total de 41 convenios, 32 de los cuales son convenios marco y 9 de ejecución y/o Adendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
16 Convenios Marco se encuadran en el ámbito del Plan del “Empleo y la Formación”.
- 
9 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad Universal".
· 5 Convenios institucionales.
          A continuación, Dª. Concepción Díaz Robledo pasó a referir alguno de los convenios suscritos más significativos, que se detallan en la información remitida.

  PA. 3/2016-4
EXAMEN Y APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN ONCE.

En este punto del orden del día interviene en primer lugar el Vicepresidente 1º Ejecutivo quien manifiesta que la presente propuesta de actualización del Reglamento Interno viene a incrementar los niveles de transparencia y buen Gobierno de la Fundación ONCE.  


A continuación el Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta a la consideración del Patronato la propuesta de actualización del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente y se puso a disposición de los miembros de este Patronato con la convocatoria de la reunión junto con una memoria explicativa de las causas de la misma que se incorporan en soporte electrónico al acta como Anexo nº.s 4 y 5 respectivamente de la misma.   
En su intervención el Director General destaca que las razones que aconsejan la actualización del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno que se presenta en esta reunión son las siguientes:

1.- La actualización en la composición de los órganos que integran la estructura orgánico-funcional de la Fundación, de forma que las disposiciones internas de la Fundación recojan la nueva estructura de gestión aprobada, a fin de que tenga su adecuado reflejo en los órganos de gobierno y gestión de la Fundación. 

2.- Introducir nuevos conceptos vinculados al buen gobierno de las fundaciones, en relación con la transparencia (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno) y la prevención del blanqueo de capitales (Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo).

3.- Actualizar todas las referencias al GRUPO ILUNION, así como la consideración de la Fundación ONCE como un área de gestión separada del grupo de empresas.

4.- Proponer algunos cambios que pretenden incorporar mejoras en los procedimientos de gestión y/o de actuación de los órganos de la Fundación, fruto de la experiencia adquirida en los últimos años. 
5.- En materia económico financiera se introducen las modificaciones necesarias con el fin de incorporar los criterios básicos de funcionamiento económico-financiero de la ONCE que se encuentran contenidos en el Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación, aprobado el 26 de marzo de 2015 por el Consejo General. 

6.- Finalmente, el nuevo texto ha sido corregido para mejorar su redacción, hacerlo más preciso, o actualizarlo en alguna forma de expresión.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 
4.1. El Patronato de la Fundacion ONCE aprueba por unanimidad la propuesta de actualización de su Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno que con su valoración favorable le eleva la Comisión Permanente y en consecuencia aprueba el nuevo texto del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE que se incorpora al acta de la reunión como Anexo nº 5 del mismo.

  PA. 3/2016-5
PRESENTACIÓN DE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016.


El Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, en este punto del orden del día presenta al Patronato la campaña de publicidad institucional de la Once y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.

D. Alberto Durán López antes de proceder a la proyección en la sala del spot televisivo que ha sido elaborado expone:

- 
La campaña ha sido realizada por la Agencia de publicidad “TBWA S.A.”  y tiene un tono reivindicativo.
· En los casting que se desarrollaron para elaborar la misma han participado 107 personas con discapacidad

· El spot que se va presentar ha sido elaborado sobre el “Briefing” que selecciono la Comisión Permanente, conforme a la delegación que le realizó el Patronato.

Se han elaborado un spot de 45 segundos y otros dos de 30 segundos.

· La campaña proyecta situaciones reales de personas con discapacidad.

· La campaña se difundirá en televisión desde el 12 de noviembre hasta el 3 de diciembre, haciendo coincidir su finalización con el día internacional de las personas con discapacidad. 

La campaña se difundirá tanto en la televisión estatal como en la televisión autonómica y asimismo se desarrollará en prensa con 4 inserciones.

De igual forma la campaña también se desarrollará en Internet donde se insertarán en un “microside” por el gran valor que tienen, diversos testimonios de algunas de las personas que han participado en los casting.

Asimismo expone en este apartado que la campaña también se difundirá en salas de cines, donde se proyecten películas que encajen en los destinatarios finales de la misma.


Concluye el Vicepresidente 1º en este apartado agradeciendo la colaboración prestada por el área de Comunicación de ONCE gracias a la cual como en otros ejercicios hemos podido elaborar con éxito la campaña que ser ha presentado.   

A continuación se proyecta en la sala el spot elaborado. 
  PA. 3/2016-6 
PRESENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE BECAS Y PRÁCTICAS A FAVOR DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS CON DISCAPACIDAD.


En este punto del orden del día interviene en primer lugar el Vicepresidente 1º Ejecutivo para destacar las dificultades con las que nos encontrábamos en el pasado para encontrar a personas con discapacidad con formación universitaria o estudios superiores.  


Asimismo destaca que gracias al esfuerzo y las acciones acometidas desde el CERMI, en colaboración con las universidades, en los últimos años se ha mejorado la ratio de estudiantes universitarios con discapacidad aunque todavía nos mantenemos en niveles muy inferiores a la media del resto de estudiantes. 

De igual forma el Vicepresidente destaca que en esta línea de apoyo a estudiantes universitarios con discapacidad los Programas de Becas y Prácticas a favor de Estudiantes Universitarios con discapacidad que desarrolla la Fundación ONCE están dirigidos a ayudarles a mejorar su empleabilidad, ofreciéndoles la posibilidad de desarrollar prácticas en empresas que les permitan obtener la experiencia necesaria para incorporarse al mercado de trabajo.

A continuación interviene Dª Isabel Martínez Lozano, Comisionada para Universidades, Juventud y Planes Especiales de la Fundación ONCE, quien para presentar los programa de Becas y Prácticas a favor de estudiantes universitarios con discapacidad que la Fundación ONCE desarrolla en colaboración con las universidades y el Fondo Social Europeo, en primer lugar proyecta en la sala un video donde estudiantes con discapacidad del programa desarrollado el ejercicio anterior cuentan su experiencia personal con el mismo.

Tras la proyección Dª Isabel Martínez Lozano destaca en relación con los  programas de Becas y Prácticas para estudiantes universitarios de la Fundación ONCE los siguientes aspectos:  
- 
La Fundación ONCE consciente de la importancia de la educación superior, la especialización así como de las dificultades de inclusión laboral de las personas con discapacidad desarrolla un Programa de Becas “Oportunidad al Talento” como medio para mejorar la formación y el empleo de calidad de los estudiantes universitarios con discapacidad en el marco del Programa Operativo del FSE Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 y la participación asimismo de exponsores privados.
Con estas becas se pretende promover una formación de excelencia, la movilidad transnacional y la especialización de los estudiantes con discapacidad en áreas de especial empleabilidad. 
Asimismo expone que se pretende aprovechar todo el potencial de su talento e impulsar la carrera académica e investigadora de los universitarios con discapacidad, fomentando así su inclusión laboral en empleos altamente cualificados.
- 
El Programa de prácticas para estudiantes universitarios con discapacidad, tiene como objetivo promover la realización de prácticas académicas externas por estudiantes con discapacidad desarrollando prácticas laborales antes de terminar sus estudios, lo que mejorara su tránsito hasta el empleo cualificado. 
· 300 becas de prácticas para alumnos con discapacidad.

· Dirigido a estudiantes matriculados en las Universidades españolas miembros de la CRUE por todo el territorio nacional. 

· La Duración de estas prácticas será de  3 meses y está subvencionado por el Fondo Social Europeo. 
PA. 3/2016-7 
INFORMACIÓN DE INTERÉS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL CERMI.

D. Luis Cayo Pérez Bueno Patrono de esta Fundación y Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) expone algunos asuntos de interés acaecidos en el ámbito del CERMI:
- 
El pasado mes de junio el CERMI renovó la composición de sus órganos de gobierno y los cargos sociales que representan y dirigen la plataforma asociativa unitaria de la discapacidad por un nuevo mandato de 4 años.
- 
La agenda de futuro del CERMI para el próximo ejercicio entre otros temas incorporará 
· Constitucionalización de los derechos de las personas con discapacidad.

· Actualización en nuestro ordenamiento de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
· Mayor presencia del CERMI en la sociedad con una mayor “Contestación activa”.
· Avanzar en la posición de proveedor no monetario de las personas con discapacidad.
- 
El próximo año el CERMI celebrará el 20 aniversario de su creación. 
Concluye su intervención manifestando sus mejores deseos para la pronta recuperación del Presidente del Patronato D. Miguel Carballeda Piñeiro

PA. 3/2016-8
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN, Y DEPÓSITO, ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

8.1.
El Patronato acuerda, por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente Primero Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y depositadas las cuentas anuales en los registros correspondientes.
PA. 3/2016-9
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 
El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa de algunos asuntos de interés acaecidos en el ámbito de la Fundación ONCE:

- 
La exposición itinerante de la Fundación ONCE “Casa Inteligente” continúa su recorrido por la geografía española.

-   Los días 10 y 11 de noviembre se celebrará en Madrid el  III Congreso Internacional Universidad y Discapacidad.

-  Se remitirá una reserva de agenda para el día 22 de diciembre correspondiente a la próxima reunión de este Patronato. 

A continuación el Vicepresidente 1º cede la palabra al Director General quien informa que en la Comisión Permanente que se ha celebrado antes de esta reunión a la vista de la evolución positiva de las ventas del juego de la ONCE, ha propuesto liberar a partir del día de hoy la retención del 10% que por un criterio de prudencia se realiza sobre las partida de esta Fundación destinadas a proyectos.    

PA. 3/2016-10
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS

     No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato que preside la reunión.
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